
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 218/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAOLINCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito del delegado del Municipio de Naolinco, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

3122 

 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. 

I. Personalidad y solicitud de copias. Agréguese al expediente para 

los efectos legales a que haya lugar, el escrito de cuenta del delegado del 

Municipio de Naolinco, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, mediante el cual, solicita copias 

certificada de diversas constancias que integran el expediente de la 

controversia constitucional indicada al rubro, esto, con fundamento en el 

artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Visto lo anterior, se ordena expedir, a su costa, las copias 

certificadas solicitadas, previa constancia que por su recibo se agregue en 

autos, de conformidad con el numeral 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Cabe señalar que, previo a la entrega de las copias respectivas, se 
requiere al Municipio de Naolinco, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que solicite una cita en términos de lo previsto en el artículo 

Vigésimo del Acuerdo General de Administración número II/2020, de 

veintinueve de julio de dos mil veinte, así como en el artículo 8, del Acuerdo 

General de Administración número VI/2022, de tres de noviembre de dos 

mil veintidós, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto 

de gestionar todo lo relativo a la reproducción de sus copias y, una vez 

emitidas en su totalidad por el área correspondiente, se proceda a su 
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certificación y entrega, previa razón que por su recibo se agregue al 

expediente. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

del mal uso que pueda dar a la información que se contiene en las copias 

requeridas, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto del solicitante, como de la o las personas que tengan acceso 

a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, 

aun cuando hubieran sido aportadas al presente asunto sin indicar su 

naturaleza confidencial o reservada. 

II. Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, de 

conformidad con el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.  

IGP/NAC 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 324413 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/02/2024T16:11:20Z / 27/02/2024T10:11:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
c3 e1 70 54 c2 69 0a e3 69 44 07 b5 a8 72 0b 7c e7 8d f0 e2 b1 85 ec a3 f1 38 f9 35 84 6f f2 61 5e 24 f5 ab cf 8d 96 90 b5 f3 52 13 b6 0d 
2b 72 01 38 68 c3 09 1a bf d0 57 d7 40 b3 5e a8 69 27 8d c1 d8 bb 1e ac 9b 23 67 ac 70 d0 10 ef f3 85 b5 26 3e 2b 57 70 5b 9f 94 73 90 
de 5c 92 79 76 b7 60 e5 32 8a ce a5 15 8e 17 b1 66 6f b5 0f 10 96 3f c1 7c 59 c3 c8 d7 05 46 04 77 04 b9 3e 0d ad 00 7c a7 09 d9 86 16 
b0 11 74 62 cc f6 7c 57 05 fc df 43 b5 af 4c 12 69 bf d1 12 db 6f a7 11 e8 2d 7c 37 73 d1 a1 a4 98 b5 33 23 72 c5 ab 74 8f 8a 9c 72 0c ca 
ed 64 d2 f2 f7 39 42 9a 75 70 af 83 67 54 bb 4b 3a 53 b8 c1 1b a3 71 9b 8b aa 98 49 74 5f 42 a3 4f aa 47 d6 c7 5d 33 84 4a f4 09 db 77 48 
29 0d 8d 92 49 a8 ba ab e4 d3 7b 55 f1 df 37 d1 d5 98 26 73 79 e1 07 b8 9e e6 a8 09 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/02/2024T16:11:20Z / 27/02/2024T10:11:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/02/2024T16:11:20Z / 27/02/2024T10:11:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6811241 
Datos estampillados 9C32A8902C978803C72F783B76E957AEA3CD16691E362B3E4BCC3B9B92D7B837 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T20:26:37Z / 26/02/2024T14:26:37-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
2b 83 09 aa 7c 78 53 32 b8 1f e7 74 24 5c 79 3d 29 9d ea 7a 78 14 c6 02 93 7d 82 0e 42 3c 3c 4c c9 78 2d 79 28 69 b8 a5 ff b3 b7 55 0c 
4f 9e 95 1a 11 cf 5e f2 ab 62 dc 3f fd 85 61 4e 54 36 88 30 bf 03 dc 52 e7 b7 28 ce 57 c7 1b 9c e4 e6 da 25 11 db 98 72 c8 b6 1e 6a ba 4c 
bb c3 04 c5 8f 0e 03 17 d9 c1 b5 f3 35 1d 0e ad ca 25 b3 a6 d3 29 a3 8f e1 4b 28 77 5a 1a 9f 1f 44 97 49 e1 e4 c5 da eb 0a 14 53 21 4d ab 
e1 82 0f b3 6b cf cc fd cb fa 29 9e 76 76 11 be 3e 38 85 f7 f6 fc 92 02 7e 89 dd d6 3f 8f af 4d e1 c2 ad f5 b3 3b 38 3d 3b 9d 96 d5 57 84 b0 
7e 1a 77 76 7f cd 23 c7 c9 89 c2 24 1d a7 88 e5 63 9d 4a df 03 95 2b a0 5d e3 2d dd 1b bf 09 c0 a5 e5 86 e6 4e 12 a8 e8 a0 4c e1 06 11 
bb 91 7c 3a c8 3b 2e f8 a9 27 85 c7 c6 b6 bc 69 b4 bb a5 49 dc fa fa ba 86 43 78 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T20:26:37Z / 26/02/2024T14:26:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T20:26:37Z / 26/02/2024T14:26:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6806694 
Datos estampillados 4AA59BEED0E2B0BDB3F37A0414D7C98E62D052BD258962BD403B057A79FD25BD 

 

 
 
 
 
 




